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9674 Aprobación definitiva de las Modificaciones
Números 1 y 2 del Plan Parcial Residencial
«Mar Menor Golf Resort, S.L», de Torre
Pacheco.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día
veintiséis de mayo de 2005, ha acordado aprobar defi-
nitivamente las Modificaciones números 1 y 2 del Plan
Parcial Mar Menor Golf Resort, S.L.», consistente en:

«La modificación número 1 se refiere a la adapta-
ción de Ordenanza Dotacional Privado y la modificación
número 2 se refiere a la adaptación de Ordenanza Resi-
dencial». Ambas propuestas de modificaciones del Plan
Parcial Residencial «Mar Menor Golf Resort» han sido re-
dactadas por el arquitecto Don José Mariano Sánchez
Martini. En el expediente se ha recibido informe de la Di-
rección General de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo de
la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes
de fecha 11 de febrero de 2004, que dice textualmente así:
«A la vista de la documentación remitida por ese Ayunta-
miento, relativa a las Modificaciones n.ºs 1 y 2 del Plan
Parcial «Mar Menor Golf» y en el ejercicio de la competen-
cia atribuida en el artículo 140 de la Ley 1/2000 de 24 de
abril, del Suelo de la Región de Murcia, esta Dirección Ge-
neral emite sobre el mismo, el siguiente informe para su
consideración en el acuerdo de aprobación definitiva:

1.- La variación de normativa realizada en las dos
modificaciones remitidas, que aumenta la altura máxi-
ma permitida, supera el límite establecido en metros
por el planeamiento general vigente (MNNSS n.º 55.
Expte. 209/04). Debe por tanto tramitarse, de forma pre-
via a la tramitación de esta Modificación de Plan Parcial,
una Modificación de Normas Subsidiarias que contem-
ple este aumento.

2.- Se modifica la relación establecida en el articu-
lo 176 de las Normas Subsidiarias entre el número
máximo de plantas y su altura en metros, estando justi-
ficado en el caso de la Modificación N.º 1 de uso hotele-
ro, dadas las condiciones particulares de esta tipología,
pero no para el uso residencial.

De conformidad con lo establecido en el apartado
c) del antedicho artículo 140 deberá remitir un ejemplar
del proyecto que resulte aprobado definitivamente junto
con el expediente municipal construido durante la trami-
tación. Firmado, el Director General de Vivienda, Arqui-
tectura y Urbanismo.

El Sr. Arquitecto Municipal, con fecha 4 de mayo de
2005, ha formulado un informe técnico al respecto que
textualmente dice así:

«El escrito motivo del presente informe (Registro
2989 de 14-abril-05) es contestación a otro de la D.G.
de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo (Registro 2195
de 26-febrero-04) que planteaba deficiencias relativas a
las modificación 1 y 2 del Plan Parcial «Mar Menor
Golf».

1.- La primera hace referencia a la tramitación de
las modificaciones y a su posible carácter de modifica-
ción de NN.SS. Deberá informarse por los servicios jurí-
dicos.

2.- La segunda se subsana planteado un cambio
de zonificación de la P-730 (M-15), que pasaría de uso
residencial a dotacional privado. Se informa favorable-
mente.»

Y el Jefe de la Sección de Asuntos Generales, con
fecha 23 de mayo de 2004, ha dictaminado lo siguiente:

«En relación con el asunto precedente, el Jefe
de Sección que suscribe tiene el deber de emitir el
siguiente:

Informe
- Con fecha 14-04-2005, R.G.E. n.º 4.989, formula

alegaciones, basadas en el hecho de que el P.P. es
instrumento suficiente para modificar ciertas determina-
ciones del Plan General.

- El informe de la Dirección General de Vivienda,
Arquitectura y Urbanismo es, en nuestra opinión, poco
explicativo, ya que considera justificada la Modificación
de P.P.R. n.º 1, por tratarse de un uso hotelero, y no la
N.º 2, por el uso residencial de la Parcela R-1, cuando el
aludido articulo 176 de las NN.SS. no hace tal distin-
ción; y de no ser posible para la 1.ª tampoco debe serlo
para la 2% sobre todo, teniendo en cuenta que esta últi-
ma tendría por destino una dotación relativa a usos tu-
rísticos: hotelero, comercial, deportivo, etc., concretado,
en el escrito de alegaciones, a la construcción de la
sede social del complejo.

Entendemos, pues, que ambas modificaciones
estarían justificadas. Torre-Pacheco, 23 de mayo de
2005. El jefe de Sección.

Y el Ayuntamiento Pleno, tras un rápido cambio de
impresiones, con doce votos a favor y nueve votos en
contra, adoptó los siguientes acuerdos:

Primero.- Aprobar definitivamente el expediente de
Modificaciones Puntuales números 1 y 2 del Plan Par-
cial «Mar Menor Golf Resort, S.L.», consistentes en lo
siguiente:

«La modificación número 1 se refiere a la adapta-
ción de Ordenanza Dotacional Privado y la modificación
número 2 se refiere a la adaptación de Ordenanza Re-
sidencial». Ambas propuestas de modificaciones del
Plan Parcial Residencial «Mar Menor Golf Resort» vie-
nen redactadas en el expediente, según trabajo elabo-
rado por el arquitecto Don José Mariano Sánchez
Martini.

Segundo.- Remitir un ejemplar de esta modifica-
ción aprobada definitivamente, junto con el acuerdo por
el que se otorga dicha aprobación, a la Dirección Gene-
ral de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo de la
Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes,
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 4 de la
Ley 10/1995, de 24 de abril, de modificación de las atri-
buciones de los órganos de la Comunidad Autónoma
en materia de urbanismo.
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Tercero.- Publicar el presente acuerdo de aproba-
ción definitiva en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia».

El presente acuerdo pone fin a la vía administrati-
va y, contra el mismo podrá interponerse recurso con-
tencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Región de Murcia en el plazo máximo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su notificación.
No obstante, podrá interponer -previamente al conten-
cioso-administrativo- recurso de reposición ante el
Ayuntamiento Pleno en el plazo de un mes computado
desde el día siguiente al de su notificación.

Torre Pacheco, 3 de agosto de 2005.—El Alcalde,
Daniel García Madrid.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Totana
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9596 Admitidos y excluidos y composición del
Tribunal para una plaza de Director de
Academia de Música.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en la base quin-
ta  de la convocatoria de concurso-oposición para pro-
veer como Funcionario de Carrera una plaza de Director
de Academia de Música, se hace pública la relación de
aspirantes admitidos para tomar parte de la misma, así
como la Composición del Tribunal.

Concediendo un plazo de 10 días hábiles a efec-
tos de reclamación, a contar desde el siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia». De no producirse reclamaciones, la lista de admi-
tidos y excluidos se elevará a definitiva sin necesidad de
nueva publicación, todo ello de conformidad con la Reso-
lución de la Alcaldía, n.º 2.145/2005, de fecha 18/07/2005.

Primero: Aprobar la relación provisional de admiti-
dos y excluidos a las pruebas:

Lista de admitidos:
Apellidos y nombre D.N.I.
1. Ayala García, Ceferino 74427581-H
2. Castillo Lucas, José Antonio 52759140-S
3. González Serrano, Antonio 34817330-E

Lista de excluidos:
Ninguno.
Segundo: Los no admitidos disponen de un plazo

de 10 días hábiles para subsanar los defectos o erro-
res que hayan motivado su no admisión conforme al ar-
tículo 71, de la Ley 30/1992.

Tercero: Convocar a los miembros del Tribunal el
día 20 de septiembre de 2005, a las 10,00 horas en An-
tiguo Instituto de Bachillerato «Juan de la Cierva y
Codorníu».

Cuarto: Convocar a los opositores a la celebra-
ción del ejercicio, el día 20 de septiembre de 2005, a
las 11,00 horas, en el Antiguo Instituto de Bachillerato
«Juan de la Cierva y Codorníu», debiendo presentarse
con el D.N.I.

Quinto: El Tribunal Calificador estará compuesto
por las siguientes personas:

Presidente:

D. Juan Morales Cánovas, titular.

D. Roque Molina Legaz, suplente.

Vocales:

Dña. María Josefa González Mulero, titular.

Dña. Bernarda Gallego Noguera, suplente.

D. José Carrasco Carrasco, titular.

Dña. María Josefa Cuadrado Martínez, suplente.

Un representante de la Comunidad Autónoma:
Dña. María del Mar Pérez García, titular.
Dña. Eva María García Romero, suplente.
Un representante de los trabajadores:
Dña. Cecilia Vidal Martínez, titular.
Dña. Eulalia Rodríguez Cánovas, suplente.
Secretario:
Dña. Laura Bastida Chacón, titular.
Dña. José Carrasco Carrasco, suplente.
Asistirán como observadores del Tribunal con voz

pero sin voto, un representante de cada uno de los Gru-
pos Políticos, así como un representante de cada uno
de los sindicatos.

En Totana a 19 de julio de 2005.—El Alcalde, Juan
Morales Cánovas.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Totana
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9597 Admitidos y excluidos y composición del
Tribunal para una plaza de Veterinario.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en la base cuar-
ta  de la convocatoria de Oposición para proveer como
Funcionario de Carrera una plaza de Veterinario, se
hace pública la relación de aspirantes admitidos para
tomar parte de la misma, así como la Composición del
Tribunal.

Concediendo un plazo de 10 días hábiles a efectos
de reclamación, a contar desde el siguiente al de su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».
De no producirse reclamaciones, la lista de admitidos y
excluidos se elevará a definitiva sin necesidad de nueva
publicación, todo ello de conformidad con la Resolución
de la Alcaldía, n.º 2144/2005, de fecha 18/07/2005.


